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CRITERIOS PARA EL DISEÑO DE ESCALERAS PREFABRICADAS 
DE FÁCIL ACCESO PARA PISCINAS EXISTENTES 

Con el fin de aportar seguridad y comodidad en las escaleras prefabricadas, 
cuando se instalen en piscinas existentes, se deben tener en cuenta las 
siguientes características: 

• Se colocarán en la proximidad de los ángulos del vaso situadas de forma que 
no supongan riesgo de impacto, por lo que uno de sus laterales deberá estar 
adosado al borde de la piscina o separado de este un mínimo de 60 cm para 
evitar riesgo de atrapamiento. 

• Por seguridad, será necesario cerrar los lados abiertos mediante un 
dispositivo adecuado, pudiendo ser en forma de enrejados con huecos de 
anchura máxima de 11 cm o paneles. 

• La escalera será de material inoxidable y que permita su limpieza y 
desinfección.  

• La anchura útil de la escalera será de 80 cm, como mínimo.  

• Peldaños: 

- Antideslizantes. 

- Sin aristas vivas. 

- Huellas mínimas de 25 cm y contrahuella de 20 cm como máximo.  

- La medida de cada huella no incluirá la proyección vertical de la huella 
del peldaño superior. 

- Todas las huellas deben tener la misma profundidad. En caso de ser 
necesario podrá aumentarse la huella del peldaño superior. 

- La contrahuella deberá contar con pieza de tabica o elemento que limite 
aberturas verticales entre ≥2,5 cm y ≤ 11 cm. 

- El primer peldaño debe situarse enrasado con el borde de la piscina o 
generar una contrahuella similar al resto. En todo caso, la separación 
entre la huella del peldaño superior y la pared del vaso no podrá ser 
superior a 8 mm. 

• Pasamanos: 

- Contarán con pasamanos a ambos lados, de diseño ergonómico y 
situados en torno a 90 cm de altura. 

- Tendrán la misma inclinación que la escalera, los extremos de los 
pasamanos se deberán curvar hacia abajo y prolongarse en la zona 
superior. 
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Detalle 1.- Sección lateral (cotas en cm) 

 
Detalle 2.- Planta (cotas en cm) 
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Detalle 3.- Escalera con lateral adosado al borde de la piscina. 

 
 

 
        Detalla 4.- Escalera con lateral separado del borde de la piscina ≥ 60 cm. 


